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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de coordinación y medio ambiente

Negociado de Procedimientos Administrativos

503.- Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento 
Ordinario n.º 318/2017, seguido a instancias de D. Francisco Javier Ávila 
Suárez.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Málaga, en escrito con entrada en esta Ciudad el 31 de mayo de 2017, comunica lo 
siguiente:

Procedimiento: ORDINARIO N.º 318/2017 Sección: CL
De: FRANCISCO JAVIER ÁVILA SUÁREZ

Representante: PURIFICACIÓN CASQUERO SALCEDO

Contra: CONSEJERÍA DE COORDINACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DE CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA

ACTUACIÓN RECURRIDA: CONSEJERÍA DE COORDINACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE CIUDAD AUTÓNOMA MELILLA, RESOLUCIÓN DE 24/03/17 DICTADA 
EN EXPTE. 1068 DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

INTERESANDO REMISIÓN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
Y ORDENANDO EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS 

REMISIÓN EXPEDIENTE

En el recurso contencioso-administrativo de referencia, por resolución de esta fecha y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se ha acordado requerir a esa 
Administración la remisión a esta Sala del expediente administrativo correspondiente a la 
actuación administrativa impugnada que se indica en el encabezamiento.

NORMAS A OBSERVAR EN LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE

1.- PLAZO: VEINTE DÍAS, improrrogables, contados desde el siguiente de la entrada 
de este oficio en el registro general de ese órgano (artículo 48.3 LJCA).

2.- ACUSE DE RECIBO: Debe comunicarse sin dilación a este Tribunal la fecha de 
entrada del oficio en el registro general (artículo 48.3 LJCA). Para ello se remite junto 
con esta comunicación un ejemplar de acuse de recibo, interesando se devuelva 
cumplimentado.

3.- FORMA DE REMISIÓN:
	 Expediente original o por copia autentificada.

	 Completo.


